
 
 
 

 
Juzgado Segundo Civil Del Circuito  

 

1 

Armenia Quindío, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Bancolombia S.A.     

Demandados: 
Platanillos Crocantes de Plátano S.A.S.  
María Clara Ceballos Sánchez  

Radicado: 630013103002-2023-00191-00 

Asunto: Valida Notificación por aviso  

 

 

Revisada la notificación por aviso realizada por la apoderada judicial de la entidad 

ejecutante visible en el doc. 041, se valida la misma, teniendo en cuenta que reúne 

los requisitos legales contenidos en el art. 292 del CGP y se remitieron los anexos 

del caso.  

 

Contrólese el término de traslado de la demanda, teniendo en cuenta que la entrega 

se realizó el 8 de febrero de 2024 tal como se observa en el doc. 041 pág. 4)  

   

Notifíquese, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 

Ndt. 
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